




























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señor(a):  
JUEZ  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN (Reparto)  
Popayán Cauca. 
 

 
REF: MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
         DEMANDADO: UGPP (Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal). 
         DEMANDANTE: INES DINAS BALANTA.  
 
 
ORLANDO BANGUERO, identificado con la C.C. Nro. 10.479.377 de Santander 

de Quilichao Cauca, residente en la Carrera 16 Nro. 5 - 37 Santander de Quilichao 
©, abogado titulado y en ejercicio con T.P. Nro. 77.964 del C.S.J., obrando en mi 
condición de apoderado especial de la señora INES DINAS BALANTA, 
identificada con la Cédula de ciudadanía Nro. 25.363.751 de Caloto Cauca, 
domiciliada y residente en la Vereda el Guasimo Municipio de Caloto Cauca, quien 
obra en nombre propio y en ejercicio del medio de control de Nulidad con 
Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral, ante usted con todo respeto 
me permito presentar demanda contra la UGPP, representada legalmente por su 

Gerente o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente medio 
de control y con la citación del Señor Procurador Judicial del Despacho, en 
ejercicio de este medio de control consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 
2011, para que previos los tramites de ley se profiera sentencia sobre las 
siguientes pretensiones: 
 

I-. LO QUE SE DEMANDA 
 
PRIMERA-. Declararse Nulas las Resoluciones Nro. RDP 015809 de Abril de 2015 
y RDP 027201 de Julio de 2015, por medio del cual la UGPP, le niega la Solicitud 
de Reconocimiento y Pago de la Pensión Vitalicia de Vejez a la señora INES 
DINAS BALANTA. 
 
SEGUNDA -. Como Consecuencia de la anterior Declaración, en calidad de 
Restablecimiento del Derecho, ordénese a la UGPP, el reconocimiento y pago de 
la Pensión Vitalicia de Vejez a la señora INES DINAS BALANTA, con fundamento 

en la ley 33 de 1985, artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 y el Acto Legislativo 01 
de 2005. 
 
TERCERA-. Como Consecuencia de la anterior Declaración, en calidad de 
Restablecimiento del Derecho, ordénese a la UGPP, la actualización del salario de 
acuerdo a lo ordenado por el Honorable Consejo de Estado, en el proceso con 
radicación número 25000-23-25-000-2001-7692-01(4013-039 del 18 de Noviembre 
de 2004 y de la Corte Constitucional, en sentencia T418 del 09 de Septiembre de 
1996, dando aplicación a la fórmula de:  
 
                IPC FINAL 
Ra= rh x  ----------------- 
                IPC INICIAL 
 
CUARTA-. Como Consecuencia de la anterior Declaración, en calidad de 
Restablecimiento del Derecho, ordénese a la UGPP, el pago de las mesadas 
Pensionales acumuladas con los correspondientes Intereses que trata el artículo 
141 de la ley 100 de 1993.  
 
QUINTA-. La liquidación de la anterior condena sea indexada al momento de su 
cancelación de acuerdo el IPC. 
 
SEXTA-. Que se condene a la parte demandada, al pago de las costas y 

honorarios profesionales. 
 
 
 



SEPTIMA-.  Que las anteriores condenas se efectúen y se dé cumplimiento a la 

sentencia, de conformidad a los artículos 188 y 192 de la Ley 1437 de 2011. 
 

II-. HECHOS U OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCION 
 
2-1. La señora INES DINAS BALANTA, presto sus servicios de Auxiliar de 
servicios generales en el Hospital Niña María de Caloto Cauca, por más de 20 
años. 

2-2. El 05 de Diciembre de 2014, la señora INES DINAS BALANTA, radico por 
intermedio de apoderado, ante la UGPP, una solicitud respetuosa, consistente en 

el reconocimiento y pago de su Pensión Vitalicia de Vejez, solicitud esta que le fue 
negada mediante la Resolución Nro. RDP 015809 de Abril de 2015, la cual fue 
Apelada dentro de los términos legales, mediante memorial radicado el 30 de Abril 
de 2015, desatado mediante la Resolución Nro. RDP 027201 de Julio de 2015. 

2-5. La señora INES DINAS BALANTA, 01 de Abril de 1994, tenía 35 años de 
edad y en Julio de 2005, tenía más de 750 semanas cotizadas ( acto legislativo 01 
de 2005), razón por la cual y de acuerdo al artículo 36 de la ley 100 de 1993, le 
cobija el régimen de transición y las Normas base para la liquidación, 
reconocimiento y pago de su Pensión Vitalicia de Vejez, es la ley 33 de 1985 y el 
Articulo 45 del Decreto 1045 de 1978, Normas aplicables por el principio de 
favorabilidad. 

2-6. Todos los años de servicio, la señora INES DINAS BALANTA, los laboro en 

el sector Público y cotizo para Pensión y Salud en CAJANAL hoy UGPP. 

2-7. Oportuno en este preciso momento se hace mencionar que el Consejo de 
Estado mediante Sentencia del 16 de octubre de 2008, reiteró lo señalado ya por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-168 de 1995 al considerar que “La Ley 33 
de 1985, que obliga desde el 13 de febrero de 1985 – fecha de su 
promulgación – es aplicable al sector público sin distinción, es decir, a los 
empleados oficiales de todos los órdenes” esto lo dijo refiriéndose a los 

beneficiarios del régimen de transición, es decir los que a la entrada en vigencia 
de la Ley 100 de 1993 tenían 15 o más años de servicio o 35 años de edad mujer 
o 40 años de edad hombre a la misma fecha. 
Significa lo anterior que para la pensión ordinaria de jubilación de estos 
beneficiarios del régimen de transición exige que el empleado oficial haya servido 
20 años continuos o discontinuos y tenga 55 años de edad hombre o mujer, la cual 
se liquidará con el 75% del Ingreso base de Cotización. 
No obstante, a pesar de que la Ley 33 de 1985, no señaló nada en cuanto a la 
forma de liquidación, consideró el Consejo de Estado que en ese aspecto se debe 
aplicar también el régimen anterior, porque resulta más favorable al actor, y 
agrega que de no hacerse de esta manera, se desconocería el principio mínimo 
fundamental consagrado en el artículo 53 de la Carta Política que establece 
la “situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales del derecho”, en el mismo sentido la 

Corte Constitucional en Sentencia C-168 de 1995 sostuvo que: “la condición más 
beneficiosa para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada mediante la 
aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en materia laboral, no 
solo a nivel constitucional sino también legal, y a quien corresponde determinar en 
cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es 
a quién ha de aplicarla o interpretarla. 
Hasta aquí todo va bien, sin embargo con la vigencia de la Ley 100 de 1993 se 
empieza a desfigurar el principio de favorabilidad al establecer en su artículo 36 
una forma diferente para liquidar dicha prestación de estos beneficiarios del 
régimen de transición y además modifica drásticamente los factores salariales que 
se tendrán en cuenta al momento de liquidar dicha prestación, de tal forma que 
comparados con el régimen anterior disminuirían significativamente el monto de la 
mesada pensional, tal como se podrá observar en el siguiente cuadro 
comparativo: 
A partir de este comparativo se debe señalar que no hay que ser muy listo para  
 
 



notar que es evidentemente más favorable el Decreto 1045 de 1978 en el cual se 
incluyen todos los factores que constituyen “salario”, lo que no se predica del 
Decreto 1158 de 1994 puesto que desfigura completamente el concepto de 
“salario” para reducirlo en el caso de muchos trabajadores por no decir en su gran 
mayoría a la asignación básica y la bonificación por servicios, mientras que con la 
norma anterior, se siguen respetando dentro de los factores más importantes el de 
los auxilios de alimentación y transporte, la prima de navidad, la prima de 
servicios, la prima de vacaciones, entre otros, los cuales entran a compensar la 
brecha financiera que se genera entre el salario y el monto de la pensión. 
La aplicación indebida de este Decreto 1158 de 1994 a los beneficiarios del 
régimen de transición llega al punto de generar gran desilusión entre los 
pensionados, y no es para menos puesto que no tendría ningún sentido estar 
dentro de ese tránsito normativo, teniendo en cuenta que la finalidad de esa 
excepción es favorecer de alguna manera al trabajador que tenía próxima su 
expectativa de pensión. 
La “condición más beneficiosa” para el trabajador, se encuentra plenamente 
garantizada mediante la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra 
en materia laboral, no solo a nivel constitucional sino también legal, no obstante 
sigue siendo una constante el hecho de que el pensionado se vea obligado a 
demandar para que le reconozcan sus derechos. 
 
2-8. Referente al Derecho a la reliquidación, al régimen de transición, a los factores 
salariales de la pensión, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-624/12, 
en el expediente T-3428386, ha manifestado lo siguiente: 
 

Derecho a la reliquidación de la pensión. 

  

En concordancia con lo establecido acerca del derecho a la seguridad social, el 

reconocimiento del derecho a la pensión de vejez o de jubilación se debe 

ajustar a las normas vigentes al momento de la causación de la prestación como 

parte de la manifestación del derecho fundamental, por ser ese el desarrollo que 

le ha dado el legislador, o en su defecto el ejecutivo. En ese sentido, en 

principio, a la persona se le aplican las normas vigentes al momento de cumplir 

los requisitos para acceder a la pensión, que determina el tiempo de servicios y 

la edad mínima, requisitos a partir de los cuales se entiende que ha de cubrir la 

contingencia de la vejez para que la persona descanse al final de su vida 

productiva. De allí que la identificación de los factores a partir de los cuales se 

ha de determinar el ingreso base de liquidación y el porcentaje de dicho ingreso 

que le corresponderá como mesada pensional, hace parte del régimen vigente al 

momento de volverse la persona acreedora de la prestación.  

Lo anterior por cuanto, la regla general de la aplicación de la ley en el tiempo 

dispone que sí durante la vigencia de una determinada norma se configura el 

supuesto jurídico consagrado en ella, es claro que se aplica la consecuencia 

jurídica allí dispuesta. Así las cosas, cuando la persona cumpla la edad y el 

tiempo de servicios requeridos para pensionarse bajo un régimen, el mismo 

deberá aplicarse integralmente a su pensión, por ser la norma vigente al 

momento de la consolidación de los hechos. Ello sin perjuicio de las demás 

consideraciones que se han de hacer en torno al principio de la condición más 

beneficiosa, o de los regímenes de transición, que pueden llevar a la aplicación 

retroactiva o ultraactiva de la Ley bajo consideraciones especiales, que no 

ocupan la atención de la Sala en este caso.   

En otras palabras, el derecho a la reliquidación de una pensión se supedita a la 

verificación de la aplicación de la legislación vigente en la liquidación ya  

 

 

 



hecha de una pensión; dado que si bien se considera que la persona tiene 

derecho a una prestación económica que cubre la contingencia de su vejez, se 

puede solicitar que el juez verifique que la liquidación de la prestación 

corresponda efectivamente a la que se le debe al actor según el régimen 

vigente a la causación del derecho.
[14]

 

 
2-9. Respeto al régimen de transición, el Honorable Consejo de Estado, en la Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Radicación 25000-23-25-000-
2010-00031-01(0899-11), del 14 de Septiembre de 2011, ha manifestado: 

De otro lado, no es de recibo el argumento esgrimido por la entidad 
accionada, referido a que en este caso debe aplicarse el régimen 
especial en lo concerniente a la edad y tiempo de servicio necesarios 
para acceder al derecho pensional, pero no en cuanto al monto y base de 
liquidación del mismo, puesto que, en reiteradas ocasiones, esta 
Corporación ha señalado que cuando se aplica el régimen de transición 
es preciso recurrir a la normatividad especial en su integridad, sin 
desconocer ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento y goce 
efectivo del derecho como lo es la cuantía de la pensión, especialmente 
cuando ello resulta más favorable para el beneficiario de la prestación y 
así se solicitó en la demanda

1
.  

En efecto, como las situaciones fácticas que rodearon a la actora se 
encuentran amparadas en el Decreto 929 de 1976, por ser más 
favorable, no es posible tomar los factores enlistados en el Decreto 1158 
de 1994 para determinar el ingreso base de liquidación, como lo pretende 
la entidad demandada, porque al principio de favorabilidad le secunda el 
de inescindibilidad de las leyes, en virtud del cual, la norma que se 
adopte debe ser aplicada en su integridad quedando prohibido, dentro de 
una sana hermenéutica, el desmembramiento de las normas legales que 
regulan la misma situación de hecho, para tomar de cada una de ellas 
sus aspectos más favorables

2
.  

2-10. Referente al Derecho a la liquidación y los factores salariales de la pensión, 

la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-631/02, ha manifestado lo 
siguiente: 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES-Respeto del principio de 

favorabilidad.  

El derecho a la seguridad social en pensiones es un derecho subjetivo. 
Reclamable ante los funcionarios administrativos; y también ante los funcionarios 
judiciales porque la justicia es una función pública y los ciudadanos tienen acceso 
a ella. El derecho se adquiere no solo con base en la actual normatividad de la ley 
100 de 1993, sino también de acuerdo con los regímenes pensionales anteriores, 
siempre que se den algunas circunstancias que la ley exija, por permitirlo. El 
aspirante a pensionado  tiene el derecho a que se le resuelva su situación dentro del 
marco normativo correspondiente, preferenciándose el derecho sustancial. 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental por conexidad. 

DERECHO A LA PENSION DE JUBILACION-Reconocimiento tiene el carácter de 
fundamental.  

El reconocimiento del derecho a la pensión es un derecho fundamental para las 
personas de la tercera edad, porque tiene que ver con el derecho a la subsistencia 
en condiciones dignas. El aspirante a pensionado tiene derecho a acciones del 
ente gestor y no está obligado a asumir las secuelas del desdén administrativo, ni 
el “desorden que ha ocasionado una ostensible vulneración del derecho de  

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/t-624-12.htm#_ftn14


petición”. No pueden existir disculpas para demorar el reconocimiento de la 
pensión. “Las entidades estatales que tienen la función de estudiar, analizar y 
conceder el derecho a la pensión de jubilación no pueden escudarse en los 
trámites administrativos para retardar al trabajador su goce pensional, en perjuicio 
de sus derechos fundamentales” 

VIA DE HECHO-Acto administrativo que resuelve pensiones. 

  
MONTO Y BASE PARA LIQUIDACION DE PENSIONES-Componentes inseparables 

 
El monto de la pensión se calcula sobre una base y de allí se saca un porcentaje. No 
se puede entender el uno sin el otro. Esa base, en la teoría de la seguridad social, se 
denomina indistintamente como base reguladora, haber regulador, salario jubilatorio o 
haber jubilatorio. Tratándose de regímenes especiales, se tendrá en cuenta la base 
reguladora y el porcentaje que señalen específicamente tales regímenes. Es 
imposible desvertebrar el efecto de la causa y por consiguiente no se puede afirmar, 
como en el caso que motiva la presente tutela, que el porcentaje es el del régimen 
especial del decreto 546/71 y la base reguladora es la señalada en la ley 100 de 
1993. Si un funcionario o exfuncionario judicial o del Ministerio Público reúne los 
requisitos para gozar del régimen especial se aplicará en su integridad el artículo 6° 
del decreto 546/71, luego no se puede tasar el monto de acuerdo con la ley 100 de 
1993. Hacer lo contrario es afectar la inescindibilidad de la norma jurídica.  
 
BASE REGULADORA PARA LIQUIDAR PENSIONES-Relación directa con el 

salario. 
  
PENSION DE JUBILACION-Disminución de lo justo afecta la calidad de vida 
 
La disminución de lo justo, en la liquidación de una pensión,  afecta la calidad de vida 
del aspirante a pensionado, acostumbrado en su actividad laboral a recibir un salario 
que le ha permitido fijarse determinadas metas y compromisos. El mínimo vital tiene 
una dimensión cualitativa y no cuantitativa. Además, disminuir arbitrariamente el 
monto de una pensión es obligar a la persona a no retirarse del trabajo porque los 
ingresos salariales no tendrían la legal correspondencia con el ingreso pensional y 
esto afecta el libre desarrollo de la personalidad, la dignidad del aspirante a jubilado y 
el derecho al descanso. 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Amenaza al pasar el trabajador de activo a pasivo.  

Para que se afecte el mínimo vital no tiene que haberse renunciado previamente 
al cargo. Se puede alegar la afectación al mínimo vital  cuando existe la amenaza 
de afectación y esto acontece al pasar de trabajador activo a pasivo. Por 
consiguiente, no es argumento válido decir que el mínimo vital solo se vulnera 
cuando el peticionario se quede sin trabajo. 

2-11. El artículo 6 de la Constitución Política dice “los particulares solo son 
responsable antes las autoridades por infringir la constitución y las Leyes. Los 
servidores públicos lo son por las mismas causas y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones”. 
 
2-12. El artículo 90 de la misma carta dice “el Estado responderá patrimonialmente  

 
por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas”. En este caso hubo un comportamiento 
irregular de una autoridad. 
 
2-13. Mediante este medio de control se persigue el resarcimiento de los perjuicios 

causados por el hecho de la parte demandada, de no reconocer y pagarle su 
Pensión Vitalicia de Vejez, sin justificación legal a mi poderdante. 
 



2-14. No se presenta constancia de conciliación prejudicial  ya que referente a la 

conciliación en asuntos laborales como requisitos para demandar, la Honorable 

Corte ha manifestado.     

SENTENCIA C-247/99 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Conciliación laboral 

En relación con la conciliación laboral como requisito de procedibilidad para acudir 
ante la jurisdicción, establecido y desarrollado en los artículos 68 y 82 de la ley 
446 de 1998, en la presente providencia se atiende a lo decidido por esta 
Corporación en la sentencia C-160 de 1999, expediente d-2189. En tal decisión se 
declararon inexequibles estos dos artículos. La derogación que se hace en el 
artículo 167 del artículo 46 de la ley 23 de 1991, resulta, en el expediente bajo 
estudio, inane, es decir, inútil por carencia de objeto. Se declarará la exequibilidad 
de esta derogación por cuanto es el ejercicio de la facultad del legislador para 
derogar, por medio de una ley, lo dispuesto en otra anterior, en relación con el 
mismo tema. 

2-15. Se me ha conferido poder para iniciar la presente acción. 

 
III-. NORMAS VIOLADAS. 

 
Artículos 6, 13, 25, 26, 53, 67 Y 90 de la C.N., Ley 33 de 1985; Decreto 1045 de 
1978 artículo 45; Acto legislativo 01 de 2005. 

 
IV-. CONCEPTO DE VIOLACION. 

Considero violado la ley  33 de 1985, porque dicha Norma tipifica “Artículo 1º.- El 

empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por 
la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que 
sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. Ver Artículo 45 
Decreto Nacional 1045 de 1978 ”; la demandada viola dicha Norma al aplicarle a 

mi mandante un régimen diferente desconociéndole el principio de favorabilidad. 

Además están Vulnerando el Acto legislativo 01 de 2005, ya que no le reconocen 
la transición a que tiene derecho, la cual fue extendida hasta Diciembre de 2014. 

V-. PETICIÓN DE LAS PRUEBAS QUE PRETENDO HACER VALER A FOVOR 
DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTALES QUE SE ACOMPAÑAN JUNTO CON LA DEMANDA. 
 
5-1. Solicitud de reconocimiento y pago de la Pensión Vitalicia de Vejez, radicada 
el 05 de Diciembre de 2014. 
5-2. Resoluciones auténticas y autenticadas Nro. RDP 015809 de Abril de 2015 y 
RDP 027201 de Julio de 2015. 
5-3. Recurso de apelación contra la Resolución Nro. RDP 015809 de Abril de 
2015. 
5-4. Certificados de tiempo de servicio y factores salariales.  
 
  

VI-.  ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA. 
 
LIQUIDACION DE LO ADEUDADO, PARA DETERMINAR UNA CUANTIA 
RAZONZDA: 
 
 
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1466#1


Ultimo salario en 2007= $893.860. 
Actualización del salario de acuerdo al Consejo de Estado. 
                
                IPC FINAL 
Ra= rh x  -----------------    
                IPC INICIAL 
 
IPC INICIAL, para Agosto de 2007, que dejo de trabajar y cotizar para Pensión, 
fue de 91.90. 
IPC FINAL, para Junio de 2015, fue de 144.23 
  
144.23 
------------- = 1,569 
 91.90 
 
$893.860 x 1,569 = $1.402.466. 
 
$1.402.466 = a salario base para la liquidación de la Pensión, a la fecha de 
presentación de la demanda. 
 
$1.402.466  x 75% = $1.051.849, valor de la mesada Pensional.   
 
Razón por la cual estimo la cuantía razonada, a la fecha de presentación de esta 
demanda es $1.051.849. Obedeciendo al total de la principal pretensión.   

 
COMPETENCIA  

 

Por la cuantía y el lugar de la prestación del servicio, es usted competente para 
conocer del presente proceso. 

 
VII-. NOTIFICACIONES. 

 
A  la UGPP, en la Calle 19 Nro. 68ª – 18 Bogotá. 
A la Demandante, en la Vereda el Guasimo Municipio de Caloto Cauca.  
Al Suscrito, en la Carrera 16 Nro. 5-37 Santander de Q. Cauca, Cel. 3147733567. 
 Correo electrónico, Orlandob._@hotmail.com 
 

VIII. ANEXOS 
 

Acompaño copia de la demanda y de sus anexos para dar en traslado a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público, de la demanda para el archivo del 
Juzgado, la demanda en medio magnética PDF y del poder para actuar. 
 
De Señor(a) Juez 
 
Atentamente, 
 
 
 
ORLANDO BANGUERO. 

C.C. Nro. 10.479.377 de Santander ©. 
T.P. Nro. 77.964 del C.S.J. 
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